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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

Pesetas

Por un mes ......................
Por tres meses .............. >0
Por sels meses .............. 00
Por un año .........   jO’OO

Número' suelto 0’50 pesetas 
mes corriei

_ Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta.

BOLETIN
Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia.de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

.Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia

PRECIO DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que Senn dé jin
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR palabra y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación
y por .medio jg la corrsspoi- 
diente Carta dr pago, babor 
satisfecho su importe en la De
positam de jondos provincia
les, 'in CU50 requisito no se 

insertar'111

Sa siiMcrihe en la Ihterveneión rte la Excelentísima Diputación Provincial._ El 
cobro fie la su.scripción es adelantado; por tanto, sólo .se atenderán las suscrip
ciones que vengan, acompañadas de su importe, debiendo hacerlo -los de fuera 
lie la ospital por meílio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre-

Jefatura del Estado
23

Decreto-Ley de 18 de diciem
bre de 1943 por el que se sus-’ 
penden temporalmente lo.s des- 
ahucios de. fincas rústicas por 
cultiuo’directo y peLsofial.

Encontrándose sometido al 
dictamen de las Cortes un Pro
yecto de Ley que, sin modificar 
fundamentalmente el espíritu de 
la Ley de veintitrés de julio de 
mil novi cientos cuarentá y dos, 
sobre arrendamiento.s lústicos, 
contiene normas que garanticen 
su más exacta aplicación en 
cuanto se refiere a los de.shaucios 
de finca.s rústicas basados en el 
proposito del cultivo directo, y 
personal por parte del propieta
rio arrendador, y en evitación 
de que mientras se tramita (4 ex
presado Proyecto de Ley se pro
duzcan perjuicios sin solución 
posterior posible, se estima de 
urgente necesidad la adopción 
de rnedidas especiales que los 
impidan, ÿ teniendo en cuenta 
que por las razones expuestas 
queda est..* caso incluido en lo 
previ-'to en el artículo décimo- 
tcjcero de la l^ey de diesiete de 
julio de mil novecientos cuaren- 
te y dos, créanlo las Cortes Es
pañolas, I

Artículo primero.—Se suspen
de temporalmente la incoación, 
tramitación y ejecución de los 
procedimientos de desahucios 
de fincas rústicas con renta cu
ya cuantía no exceda del equi
valente de cuarenta quintales 
métricos de trigo y básados en 
el ejerci''io de los derechos que 
la Ley de veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y dus ! 

'concede a lo.s propietario.s arren- ' 
dadores cuando se propongan el 
cultivo directo y personal de las 
mismas.

Artículo segundo—Encontrán
dose pendiente del dictamen de 
las Cortes un Proyecto de Le^^ í 
estableciendo, normas en tela- 1

í.ajs leyes 
de Africa

Obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios
siiJetoB a la legislación peninsular a los veinte días de .su proinulón- 

cn.u SI en ellas uo se dispusiese otra cusa. Se entiende hecha la promulgacióM 
el du! - u que termina la in.<-e’’clón de la ley en el .-Boletín Oñcáel del Estado»

te Decreto-Ley, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.

-FRANCISCO FRANCO

Delegaeión Provincial de 
Trabajo

Í8d‘j
Calendario laboral para el añó 

de 1944
De conformidad con lo orde 

nad) por la Superioridad, esta 
Delegación Provincial de Traba
jo establece el siguiente Calen
dario laboral que h i de regir en 
toda est¿i provincia de Logroño 
durante el próximo año. de 1944, 
de acuerdo con lo prevenido en 
la Orden del .Ministerio de la 
Gobernación de 9 de marzo de 
1940, nor.nas posteriores comple- 
mentariu.s a la misma, y artícu 
los 55 y siguientes del Regl.i- 
mento de 25 de enero de 1941, 
para aplicación de la Ley de 13 
de jubo de 1940, relativa al De.s- 
canso Dominical.

1 
del

Fiestas no recuperables
De carretel' Delicioso 

de enero—La'Circuncisión 
Señor.

ción con los desahucios expresa- ____ 
dos en el artículo anterior, la Santos.
presente dispo ación e itrará en i 
vigor el día de su publicación en !

administración de

46 I
D Luis .Moroy Fernández, ! 

Juez .Municipal de esta Ciudad de 
Logroño.

llago saber: Que en méritos de 
ejecución de sentencia firnie re-

bido que de nó comparecer será 
declarado rebelde.

Zaragoza a 24 de diciembre de 
1943

El uéz instructor

EDICTO

G iídaen los autos de juicio ver

1820’■ •
Inocencio Ortiz Galindo, 

juez Municipal en funciones del
D.

, ■' de Instrucción de esta villa de
bal civil seguidos en este Juzga- Aoiz y su Partido 
dopufD Gabriel Marín Canica, j Hago saber: Que en .este Juz- 

capiial, contra : gado se instruye causa con el 
D José Encinas, cuya ultima re- ; número 104 de 1943, sobre hallaz^
sidencia tuvo en Calahorra, so

6 de abril. —]ueves Santo.
18 de mayo.—La .Ascensión.

8 de junio —Corpus Christi.
25 dé julio.—Santiago Apóstol.
8 de diciembre —L¿i inmacu

lada Concepción.
25 de diciembre —.Navidad
En los pueblo.s de la provincia 

será <fiesta no recuperable» hi 
correspondiente al Santo Patro
no de cada uno de ellos.

De carácter Nacio/ial
18 de julio.—Ehesta de la Exal

tación de.Trabajo.
Fiestas recuperables
De carácter Deágioso

6 de enero.—Los Santo.s Reyes.
7 de abril —■Vierne.s Santo
29 de junio. -San Pedro y San 

Pablo
15 de agosto.—L.a Asunción de 

.Nuestra Señora.
21 de septiembre. -San .Mateo 

(en la capital).
l de noviembre.— Todos lo.s

bre reclamación de KXX) pesetas. 
: he acordado en providencia Cte 
¡ esta fecha, sacar en venta en pú- 
i blica subasta por término d?8 
! días los biene.s embargados al 
i dt mandado siguiente:
I Ocho sillas y dos mesifas de 
i madera bisados en 190 pesetas.
i Siete bocoyes, uno de 40, otro 

de 30, otro de 20 do.s de‘10, uno 
, de 6 y otro de 4 cántaras, 870 

pesetas.
1 Tres bocoye.s envases de acei- 
! tunas y pepinillo, l5 pesetas.

Una hita de aceitunas de 5 ki
logramos, 15 pesetas

i D.eciseis cristales de 35.N20 y 
siete de 34X12. 25 pesetas.

Una eszantería, 30 pesetas.
Cuatro botellas de vino co- 

; rriente, 4 pesetas.
' Una balanza y una pesa de dos . 

kilogramos, 12 pesetas.
Importa el total de la tasación 

de los bienes, la cantidad de mil 
ciento treinta una pesetas. !

El acto del remate tendra lu
gar ; n la Sala Audiencia de es- j 
te Juzgado el día veintocho del i 
actual y hora de las once y trein- ’ 
ta de su mañana,

Para poder tomar parte en la ' 
subasta todo licitador deberá 
consignar previamente en la me- , 
sa dt l Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes; no admi 
tiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del : 
avaluó.

Los bienes se hallan deposita- ■ 
dos en la personas de D. Julian 
Vheente García, calle del Once ■ 
de Ju^io n.^^ 15 bajo

Dado en Logroño a 8 de Enero^

go del cadaver de un mendigo,, 
de unos 60 a 75 años de edad, 
vistiendo chaqueta negra a rayas, 
chaleco del mismo color o azula

el <Boletín Oficial del Estado», 5 i Hispanidad, 
terminará su vigencia tan pron

De caiácler Naciónf/l
12 de octubre.—Fiesta de la

de

to entre en vigor la referida Ley.
Artículo tercero.—Por los Mi

nisterios de Justicia y Agricultu 
se dictai an las disposiciones que 
se estimen necesarias para el 
cumplimiento del presente De- 
cretp Ley.

Artículo cuarto.—Del presen
te Decreto-Ley se dará cuenta a 
las Cortes, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo déci 
motercero de la Ley de die.isie 
te de julio de mil n vecientos 
cuarenta y dos, creadora de la.s 
Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presen-

i No se mencionan las festivida
des del 11 de junio (S in Berna
bé), y la del Í9 de marzo (San 
losé), por coincidir en domingo.

Las fiestas nacionale.s corres
pondientes a los días 1 y 19 de 
abril; 2 de mayo; 1." de octubre 
y 20 de noviembre, son de carác
ter meramente oficial y durante 
las mismas solamente vacarán 

. las oficinas públicas y est:ibleci- 
miento.s d pendientes de e las, 
salvo que se disponga otra cosa 
por la Superioridad.

Logroño 24 de diciembre 1943
El Delegado Provincial de 'Tra 

bajo.

Delegación de Hacienda

El Secretario

el art."" 1Ü9 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal debiendo

Requisitoria 
1843

Criminal debiendo

do; camisa azul y pantalón del 
mismo color y tela que la chaque 
tú y alpargatas negras: fallecido' 
a fines del mes de octubre, 
aproximadamente, en el término 

'de <Oyanvisear», término de Lu- .
sarreta. Valle de Arce, en el cual 
se ha acordado publicar el pre
sente para citar a cuantas perso
nas puedan dar detalle acerca de 
la personalidad del interfecto, y 
demás; así como también a sus 
familiares para recibirles décla
rai ión y hacerles el ofrecimien- 
de la causa conforme determina

comparecer ante este Juzgado de 
instrucción dentro,del término 
de 10 días, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, le.s pa
rará el perjuicio a que hubiere 

i lugar, entendiéndose en cuanto a 
los familiares caso de incompa- 

i racencia por hecho ya tal ofrecí- . 
i miento de causa
’ Dado en Aoiz a 18 de diciem 
¡ bre de 1943.

El Secretario Judicial

1944..

Contribución de Utilidades 
Empleados Municipales 

19
Se recuerda a [os Ayuntamien

to la obligación de presentar 
dentre del actual mes de enero

.Martínez Peña Lanes (Pedr.J, 
de 18 años, soltero, jornálelo, hi
jo de Pablo y Concepción, natu 
ral y domiciliado últimamente en 
Calahorra; procesado por la cau- 
s;i n." 436 de 19»2, sobre robo 
frustrado, comparecerá en térmi 
no de 10 día.s ante este juzgado 
de Instrucción ñúim ro 3 de Za
ragoza. a fin de consliluir.^e en 
prisión que le ha sido decretada 
por autoTde la Urna Auciencia 
Pro viciai de Zaragoza de fecha 
25 de Noviembre ultimo, aperci-

■ o tan pronto como estén aproba- 
, dos sus respectivos presupuestos 

certificación de dicho presupues
to en la parte re ativa a sueldos 
del personal tanto activo como 
pasivo. A la citada certificación 
deberá unirse declaración en la 
que, excluyendo al personal sani
tario, se comprenderán los sí- 
guientes datos: nombre del fun
cionario, cargo, sueldo o renu- 

- meración anual, parte correspon
diente a un trimestre, tipo de . 
gravamen aplicable con arreglo 
a la escala del artículo 2 ° del 
Decreto de 15 de diciembre de 
1927 5 cuota resultante' por con
tribución de.utilidades, totalizan 
do la.s columnas de cantidades.

Es de capital importante el te-

i SGCB2021
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ner en cuenta que si algún muni
cipio sostiene empleados activos 
o pasivos en agrupación con 
otros Ayuntamientos, se aplica
rá la utilidad satisfecha por cada 
uno de dichos Ayuntamientos el 
tipo de gravamen correspondien- 
a la utilidad anual total satisfe
cha al percetor entre todos ellos, 
cuidando ademas de hacer cons
tar la citada circunstancia de 
que el funcionario ejerce su car
go en más de un municipio con 
expresión de los misnos y suel
do satisfecho por cada uno de 
ellos.

La§ citadas certihcaciones y 
declaraciones servirán de base a 
11 liquidación del impuesto por 
los cuatro trimestres del ejerci
cio, sin que los Ayuntamientos 
deban formular nueva presenta
ción de docu lientos, salvo el ca 
so de que se produzcan altas o 
vaias o xariaciones de sueldo.

Por excepción, aquellos 
Ayuntamientos cuyo impuesto 
trimestral a ingresar exceda de 
500pesetas, presentarán simple
mente la vertihcación de referen
cia e independientemente, todos 
los trimestres, dentro de los 
quince días siguientes a la teraik 
nación del trimestre, declaración 
triplicada en la forma expuesta, 
ingresando simultáneamente su 
importe directamente en el Teso
ro.

La escala de gravamen arriba 
mencionada es como sigue:-Suel- 
dos nasta 1.500 pesetas anuales, 
exento; más de 1.500 sin exceder 
de 2.000, al 3%; más de 2 000 sin 
exceder de 3.000, al 3 50°/o; más 
de 3.000 sin exceder de 4 000, al 
4°/^; más de 4 000 sin exceder de 
5 000, al 4‘50\; más de 5.000 sin 
exceder de 6.000, al 5°/o; más de 
6 000 sin exceder de 7.000, al 
más de 7 000 sin exceder de 
8.000, al 7%; más de 8 000 sin 
exceder de 9.000, al más de. 
9.000 sin exceder de 10.000, al 
9“/®; más de 10.000 sin exceder 
de 15.000, al 10%; más de 15 000 
sin exceder de 20.000, al 11%; 
más de 20.000, sin exceder de 
30.000, al 12/,; más de 30 000, al 
15%. .

Inspiradas estas instrucciones 
en el deseo de facilitai la exten
sión de las certificaciones y de
claraciones aludidas, espera esta 
Delegación ser correspondida 
con la ejecución de dicho servi
cio en la forma y plazo q le que 
dan consignados.

Logroño 4 de Enero de 1944.
El Delegado de Hacienda 

Jifatora de Igaas di la 
Caeiia del Ebro

1809 
Nota-Anuncio

Aprobado técnicamente el Pro
yecto de reparación de la con
ducción de aguas partí abasteci
miento de Ezcaray (Logroño) por 
Orden Ministerial de 3 de no
viembre de 1943 y autorizada la 
Jefatura de aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro pa
ra incoar el expediente de inlor- 
mación pública, se publica la 
presente Nota-anuncio cumplien
do lo ordenado por el artículo 46, 
capítulo 4.® del Reglamento para 
la aplicación del Decreto de 17 
de mayo de 1940

Las obras que comprende son:
Obras de Captación de aguas 

del río Olera, consistente en una 
galería colectora visitable que 
cruzará transversalmente el río 
inferiormente al álveo, con una 
longitud de 40,00 metros a cuyo 
extremo va adosada la cámara*

de recepción de agua de 2'20 me
tros por 2'20 metros.

Obrtis de Toma - L'i caseta 
de toma estará formada por una 
arqueta de agua y la cámara pa
ra (1 manejo de la ; llaves de to
ma y desagüe separadas; entre sí 
por un múrete divisorio.

Conducción.— De la cámara de 
aguas situada en el extremo iz
quierdo de la captación, arranca 
la tubería de conducción, de 
515'00 metros de longitud y 
100 m/m de diámetro interior 
hasta entrar en la obra de toma.

Lo que S2 hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicho proyecto, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen peí 
tinentos al Sr Ingeniero Jefe de 
la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de 15 días naturales a con
tar de la fecha de esta publica
ción dutante el cual estará de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en las oficinas de la Confe 
deración Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza, General .Mola 26-1.” 

Zaragoza, 18 de diciembre de 
1943.

ELI Inge fiero |efe de Aguas
Cecilio .\/o/it ilvo

Hospital Milhar Je 
LogroKo

35
Necesitándose adquirir diver

sos artículo.s para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo me.s de febrero 
se anuncia ’el correspondiente 
Concurso en primera Convocato
ria el diíi 18 y en segunda Con 
vocatoria el día 28 de los co
rrientes. La.s cantidades se ha
llan ¿i disposición de quienes la.s 
soliciten, todos los días labora
bles. en las Oficina.s de esta Ad
ministración del Hospital .Militar 
Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dicha.s Oficinas 
ante.s de las D ez Horas de los 
citados días del presente mes, fe
chas en que serán hechas las ad
judicaciones

Lo.,roño, 8 de enero de 1944.
El Comte. Jefe Administrativo

Uepósito de Intendencia de 
Logroño

Necesitándose adquirir leva 
duia prensada para las atencio- 
ne.s de este Depósito del mes de 
febrv ro próximo, se admiten pro
posiciones en >us Oficinas h; sta 
el día 31 del mes en cur.s ).

Lo.s pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en 1'i.s 
Oficinas mcncionad.is.

Logroño, 7 de enero d ? 1914
El Comte. Jefe de los Servici .s 

de Intendenci.i

Administración de Rentas 
Públicas

34
Contribución de Usos y C(»n- 

siiinos
Circiili/r ae sumo uitcrés para 
todos ais Ayuataniieutos Ce la 

provincia
Se recuerda a todos lo.s .Ayun- 

tamiento.s dé la provincia, la 
obligtición que tienen de presen
tar dentro del actual me.s de ene
ro. la.-» declaraci )ne.s juradas po • 
triplicado de lo recaudado en el 
cuarto trimestre del añ3 último 
por el impuesto que grava el con

sumo de vinos, sidras y chaco 
lis. etc de todas Clases emplean 
do para ello los modelos ofi 
cíales, y cuyas declaraciones de
berán reintegrarse con un vimbre 
de veinticincíf céntimos cada 
ejemplar

Se les advierte que, en caso de 
enviar el iniporté de las declara
ciones por giro postal, lo debe^^ 
rán hacer nombre del Señor 
Depositario Pagador de 11 acien 
da, al cuíil deben remitir tam
bién las declaraciones (debida
mente reintegradas) con tiempo 
suficiente para que tanto ústis 
como su importe, puedan tener 
entrad.i en la Depasuaría tintes 
de las once y media del día ulli 
mo del mes, pues de lo contrario 
se les originará el perjuicio con
siguiente, ya que automática
mente incurrirán en multa.

Logroño, 7 de enero de 1944,

A. lie ñlesanco
' 1827

Habiendo-acordtido este .Ayun 
tamiento convoca coacur.so-opo- 
sici<')n para cub.ir en propiedad 
la plaza de (Guarda de campo de 
este municipio \’ la de Guarda- 
Alguacil del mismo, con ti suel 
do anual de 2 555 pts. y 1.825 
pts. respectivamente, más ki 
cqarta parte de la.s multas que se 
hagan efectivas por denuncias 
presentadas, se anunci.i por el 
presente por el plazo de 30 días 
hábiles ti partir de la publicación 
en el B. O. de la Pj ovincia :on 
arreglo a las bases siguientes:

1 .* — El concurso se resolverá 
de confoi midad con l:i Ley de 25 
de agosto de 1939 y la Orden de 
30 de octubre del mismo tiño.

2 .*— Se tendrán en cuenta las 
preorrogativas y privilegios de 
los concursantes; según las pre
ferencias de cada uno.

3 .*— Los concursantes que de
seen tomar parte, hinde tener 
más de 25 años <le edad y menos 
de 40, y acompañ.irán ¿i su.s soli
citudes lo.s documentos siguien
tes:

Certificado de nacimiento.
Certificado negativo de antece

dentes penales
Certificado de buenti conducta 

y antecedentes, expedidos por 
las autoridade.s locales.

Certificado de Adhesión al Mo 
vimiento

Certificado médico de no pa
decer defectos.

Certificados que acre .liten sus 
condicione*, y pi cú renci.ts.

4 .*— Todo.s lo.s concursantes 
serán smnetidos a nn examen 
de apetitud profesional y de cul
tura genera' sobre lectura escri
tura la gk s aritmética', hacién
dose' la propuesta le iiombrti 
miento a f iv ir de 11 pors^na que, 
a juicio del Tribunal, la. unaa ma
yores méritos.

5*-- El que tuvie.se interdi 
por conocer <4 Regismento para 
desempeño de la.s plazas anqi - 
ciada.s por el pre.^ente concurso, 
puede verlo en la .Secretaría dei 
.Ayu tamiento a la.s horas de ofi
cina, donde se encuentia expues
to al público.

Alesanco a 20 diciembre de 
1943.

ElAlcalde Presidente

Anuncios Oficiales
.ANUCIODE 2’.SUB^ST?.
El día 28 del actual y con in 

tervalo ele media hora tendrán 

lugar en esta Casa Consistorial 
las siguientes subastas

.Monte Santiago y Dehesa
A las once horas 50 hayas le 

ñosas paraje de <La Secada» que* 
arrojan 1.00 estereos de leña 
gruesa y 80 de ramaje tasación 
1 400 pesetas.

A la.s once y media 50 hayas 
leñosas, parage de <Pieza la He
rré na» que airojan 85 estereo.s 
de lcñ:i gruesa y 25 de i; ^maje ta
sación 1025 pesetas

Dichas st gandas subastas se 
verificarán con arreglo al pliego 
de condicione.s que obr;i en esta 
Secretaría

Z irzomi 10 de enero «.le 1944.
El Alcaide

EDICTO
1846

Aprobado pior este Ayunta
miento el ¡iresupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secreta- 
rí 1 municipal por término de 15 
dfa.s finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al púb ico, podían interponerse 
rcclam.aciones ante la Del* gación 
de Hacienda de e.sta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art. 3Ol del Estatuto municipal, 
aprob.tdo por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Villamcdiana de Ircgua a 27 de 
diciembre 1943.

Id Alcalde-Presidente

EDICTO 
‘ 1839

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
partí el ejercicio de 1944, queda 
.expuesto al público ,en 1 tijSecre 
taría municipal pñr’tWWW^íTr^ 
1.5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 1.5 dí.ts, .i cont.ir 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podráir inter
ponerse reclam iciones ante la 
Delegación de Haciend i de esta 
Provincia, por lo.s motivos seña
lados en art. 3ul del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Huércanos a 24 de diciembre 
de 1943.

El .Alca’de President'.')

EDICTO ' 
'1708

Aprobado por este .Ayunta
miento el presupue.sto ordinario 
para el ejercicio de 944, queda 
expuesto al pública tn la becre 
taría municipal por término de 
1.5 días, linido el cual durante 
otro i)Iazo de 15 días, a contar 
desde la terminación vio la i xpo- 
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia por lo.s motives seña
lados en el art. 361 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real ' 
Decreto de 8 de Maizo de 1924. 

.Arenzan i de .Abajo a 36 de di
ciembre de 1943.

El .Alcalde-Presidente
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Por el plazo reglamentario 
quedan expuesto al público en 
la Secretaría de este .Ayunta
miento los documentos siguien
tes a efectos de examen y recla
mación.

Presupuesto municipal Ordi
nario para el año 1.944

Expediente de Transferencia 
de Créditos de unos ti otros ca- 
pítulo.s dentro del presupuesto 
del año actual.

-Manjarrés 17 de diciembre de 
1943.

El Alcalde,
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